
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI  

Cali Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2022-00021-00 

DEMANDANTE: JUAN PABLO JIMÉNEZ LEDESMA  

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUACIÓN 

 

Auto Interlocutorio No. 076 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a estudiar la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral. 

 

El señor Juan Pablo Jiménez Ledesma, presenta demanda de nulidad y 

restablecimiento de carácter laboral, en contra del DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUACIÓN, con el fin de obtener la nulidad 

del Oficio S-2021-196111 del 09 de junio de 2021, mediante el cual la 

Secretaría de Educación de Bogotá D.C., negó la solicitud de actualización en 

el Escalafón Nacional Docente y la nulidad del Oficio4143.020.13.1.953014065 

del 13 de julio de 2021, mediante el cual la Secretaría de Educación de Cali, 

negó la solicitud de actualización en el Escalafón Nacional Docente, así como   

el reconocimiento y pago de los salarios correspondientes al grado 3ª con 

maestría. 

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la competencia por factor territorial, el 

artículo 156 de la Ley 2080 de 2021 dispone: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos 

pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 

cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar”. (Negrilla del 

Despacho) 

 

De acuerdo con lo anterior, del escrito de demanda se logra verificar que el 

demandante en la actualidad presta sus servicios en la ciudad de Santiago de 

Cali, por lo tanto, este Juzgado es competente para conocer del presente 

asunto. 

 



Ahora, en lo que tiene que ver con la acumulación subjetiva de pretensiones, el 

artículo 88 del Código General del Proceso, indica: 

“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante 

podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los 

siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta 

la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene 

al demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de 

aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 

demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 

interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 

personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 

demandado”. 

Así pues, decantado lo anterior, resuelta claro que el presente asunto puede 

ser conocido en su totalidad por esta Juzgadora, toda vez que las pretensiones 

cumplen con los requisitos expuestos anteriormente. 

 

Es importante advertir también que la acumulación de pretensiones dentro de 

un proceso judicial propende por garantizar el principio de economía procesal, 

en razón a que, según unos requisitos legales, se permite que un solo juez 

pueda pronunciarse sobre los mismos pedimentos en una providencia. Esta 

figura resulta también acorde con los principios de igualdad y seguridad jurídica, 

pues decidir varias pretensiones en un solo proceso impide la existencia de 

decisiones contradictorias. 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Con la entrada en vigencia de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, se reformó 

la ley 1437 de 2011 y se dictaron otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante esta jurisdicción. 

 



El artículo 86 de la ley 2080 de 2021, respecto al régimen de vigencia y 

transición normativa, consagra lo siguiente: 

“La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas 

que modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos 

y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las 

demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se  aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de 

los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

(Resaltado fuera del texto) 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.” 

La Jurisprudencia del Consejo de Estado1 al referirse a la entrada en vigencia 

de la ley procesal señala que  “la misma resulta de aplicación inmediata y prevalece 

sobre las anteriores, a partir de su entrada en vigencia o de la fecha de su 

promulgación, conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 15 de agosto de 

1887 , el cual prevé que “Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a 

regir”. 

Con base en los anteriores parámetros, atendiendo los postulados del principio 

de aplicación inmediata de la ley procesal y teniendo en cuenta que se cumplen 

con los requisitos consagrados en el artículo 162 del CPACA, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2020 y demás normas 

concordantes y al contar con la competencia necesaria para el trámite del 

medio de control, el despacho procederá a admitir la demanda. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda interpuesta por el señor JUAN PABLO 

JIMÉNEZ LEDESMA, dentro del proceso de la referencia. 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
PRIMERA Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil dieciocho (2018) CONSEJERA PONENTE: 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ REF: Expediente núm. 66001-23-33-000-2017-00474-
01. 



2. NOTIFICAR por estado electrónico esta providencia a la parte actora, según 

se establece en los artículos 171 y 201 de la ley 1437 de 2011, este último 

modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

3. ENVÍESE mensaje de datos a la parte accionada DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUACIÓN, conforme lo dispone el artículo 

199 CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 162 del CPACA, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, la notificación personal de la 

demanda a la parte demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – 

SECRETARÍA DE EDUACIÓN se limitará únicamente al envío de esta 

providencia, como quiera que el apoderado judicial de la parte actora, remitió 

copia de la demanda y sus anexos a dichas entidades a través del correo 

electrónico de notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co.   

 

Este correo fue enviado el día 31 de enero de 2022, a las 16:55 p. m, desde el 

correo electrónico de la parte demandante: 

mrabogadosasociados23@hotmail.com.   

 

4. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone 

el artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, a 

través de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, Procuradora Judicial 57, 

al correo electrónico de notificaciones judiciales: 

procjudadm57@procuraduria.gov.co, al cual se deberá adjuntar copia de la 

demanda y sus anexos. 

5. ENVÍESE mensaje de datos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021,  al correo electrónico de 

notificaciones judiciales: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, al cual 

se deberá adjuntar copia de la demanda, sus anexos y la subsanación de la 

misma.  

6. CORRER traslado de la demanda por el término de 30 días, de conformidad 

con el artículo 172 de la ley 1437 de 2011, término que empezará a contabilizar 

conforme se determina en el artículo 199 de la misma ley, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente. 

 

El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 

escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al 

correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Así mismo, se advierte a la parte demandada que, con la contestación de la 

demanda deberá aportar el correo electrónico de notificaciones judiciales de la 

misma y el correo electrónico del apoderado judicial de la entidad, tal y como lo 

dispone el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 

 

7. CONFORME lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A.  La(s) entidad (es) accionada (s) deberá (n) aportar con la 

contestación de la demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder 

y que pretenda (n) hacer valer en el proceso y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del litigio. La omisión de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 

asunto.  

Esta documentación deberá ser enviada en forma digital o electrónica al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

8. SE ADVIERTE a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 

correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar aclarar o modificar 

la demanda, por una sola vez (art. 173 de la ley 1437 de 2011). 

9. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 

proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 

gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna 

expensa ésta se fije en providencia posterior.  

10. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de la 

parte accionante al abogado HAROLD MOSQUERA RIVAS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.691.540 y portador de la tarjeta profesional No. 

60.181, expedida por el C.S de la Judicatura, y en calidad de apoderada 

sustituta a la abogada LUS KARIME CASTILLO LONDOÑO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.832.089 y portadora de la tarjeta profesional 

No. 230.998 expedida por el C.S de la Judicatura,  de conformidad con el poder 

obrante en el expediente 

11.  De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 

de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 20112, se ADVIERTE A 

LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un 

                                                           
2 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las 

partes y sus apoderados…” “darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 
78 del Código General del Proceso”. 
 
El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus 
apoderados (…)  
 
.“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 
una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El 
incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá 
solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 

smlmv) por cada infracción”. 
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ejemplar de  los memoriales presentados, a los canales digitales o correos 

electrónico de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del 

correo de recepción de memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

12. Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 2080 

de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

✓ Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

de Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez
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